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Mario 
Baquerizo GÉN 
González JE Ne 

” . ”. o. Det € 

Notario Vigésimo Tercero 2 e e 
Po 

REACTIVACIÓN Az LA Compañía. e 

PERROVENTASCORE” Ss. ac > ) EN 

LIQUIDACIÓN" DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR 

ENRIQUE ALEJANDRO PATIÑO 

En la ciudad de Guayaquil/ cabecera cantonal del 
___ 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador hoy veintidós de Julio del dos mil .oncey” 

ante mí, Abogado MARIO EDUARDO BAQUERIZO 

GONZÁLEZ, Notario Público Titular  Vigésimo- 

Tercero/de éste Cantón, comparecen: la compañía 

qI IIA > - 
FERROVENTASCORP S.AcT “EN LIQUIDACION” +7 

debidamente representada por el señor ENRIQUE 

  

ALEJANDRO PATIÑO FULLERY quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de ocupación ejecutivo, domiciliado en esta 

ciudad de GuayaquY1, en su calidad de Presidentes, 

  

conforme consta del nombramiento que adjunta como 

documento habilitante, y debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, conforme consta en el 

acta que se agrega documento naprittente 2 

REACTIVACION - FERROVENTASCOR?P S.A. “En Liquidación" AVE 1 
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compareciente es mayor de edad, Capaz para 

obligarse y contratar a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de intervenir en este acto doy 

fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta que es del tenor siguentes) señon 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su Cargo sírvase incorporar una de REACTIVACION/ 

de la compañía  FERROVENTASCORP S.A. “En 

Liquidación” que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece el otorgamiento de la 

presente Escritura Pública el señor Enrique 

Alejandro Patiño Fuller/ por los derechos que 

representa en su calidad de PRESIDENTE / de la 

compañía FERROVENTASCORP S.A. "En Liquidación"f 

cuya calidad la acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro pide 

Mercantil de Guayaquil y debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de socios de 

la Compañía que se adjunta, celebrada el día 

siete de julio del dos mil once Y cuya acta de 

sesión certificada se agrega, también como 

documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada 

ante el señor Notario Trigésimo del cantón 
AAA



Mario 
Baquerizo 

fonzález 
Notario Vigésimo Tercero 

|. Guayaquil, al día dieciséis de abril del 
Te v 

2 mil Lros CARS el día nueve _ del mes de maga” 
ZA 

3 del año dos mil tres, se constituyó la presente 

  

    

4 Compañía _FERROVENTASCORP S.A.- b) Mediante 

  

5 resolución número cero-seis-G-IJ- cero, Cero, 

6 Cero, siete, seis, cuatro, cinco, dictada por la Letter Se1S, cuertrto, cinco 

7 Superintendencia de Compañías el veintitrés de 

8 octubre del año dos mil seis, scrita el ocho de 
ÓqQR-II€£€E[€£- -ól 2 OT / AX _—————— 

9 diciembre del año dos mil ocho en el Registro 
AS 

10 Mercantil, se declaró disuelta rla compañía 

11 FERROVENTASCORP S.A. d) La Junta General 

12 extraordinaria de socios, en sesión, celebrada el 

13 siete de julio del dos mil once” con el voto 

14 unánimo de todos los socios, que representa el 

15 cien por ciento del capital social suscrito y 

16 pagado de la compañía-"resolvióy Efectuar la 

18 compañía para que suscriba _ la correspondiente 

19 escritura Pública de reactivación, toda vez que 

20 la Intendencia de compañías no ha designado ni se 

21 ha inscrito nombramiento de liquidador” y en 

22 general realice todos los trámites y cumpla con 

23 las demás formalidades de ley, para el 

24 perfeccionamiento de todo lo resuelto por la 

25 Junta Genera CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES .- 

26 Con los antecedentes expuestos el señor Enrique 

27 Alejandro Patiño Fuller, por los derechos que 

28 representa en su calidad de Presidente de la 

REACTIVACION - FERROVENTASCOR?P S.A, "En Liquidación” AVF 3 
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compañía FERROVENTASCORP S.A. "En Liquidación", 

debidamente autorizado por la Junta General/de 

socios del siete de julio del año dos mil once, 

4 ¿PECTARA: 2) Que la compañía FERROVENTASCORP S.A. 
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"En Liquidación" queda reactivada conforme a lo pa RANES 

aprobado en la Junta General de Socios celebrada 

el siete de julio del dos mil once, /Y que no 
      

tiene contratos de obra pública pendiente con el 

estado ecuatoriano” CUARTA: HABILITANTES.- Se 

acompaña como Instrumento habilitante de esta 

Escritura la copia certificada del nombramiento 

de Presidente/de la compañía otorgado a favor del 

otorgante y copia certificada del acta de junta 

general universal y extraordinaria celebrada el 

siete de julio del dos mil once, Agregue usted 

Señor Notario las demás formalidades de estilo para 

la completa validez de esta Escritura 4 Firmado por 

el Abogado Marcelo Briones Jiménez.- Registro 

Profesional número cuatro mil cuatrocientos treinta 

y siete del Colegio de Abogados del Guayas 4 Hasta 

aquí la minuta.- En consecuencia el compareciente 

se ratifica en el contenido de la reactivación 

hecha la que de conformidad con la Ley queda 

elevada a escritura pública. Además el 

compareciente expresa que la firma que consta 

estampada en esta escritura pública de 

reactivación és la misma propia que utiliza en 

todos sus actos públicos y privados.- Leída esta 

 



  

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS > 

COMPAÑÍA FERROVENTASCORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA E 

JULIO BEL 2011. e Y 
s, mis SÍ 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete dias del mes de julio del Dos Mil once, a las 

dieciocho horas, en las oficinas situadas en las calles Rosa Borja de Icaza * 805 y 

calle D, de esta ciudad, se reúne la Junta General de Accionistas de la compañía 

FERROVENTASCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” con la concurrencia de los 

siguientes accionistas: el señor Enrique Alejandro Patiño Fuller, propietario de 799 

acciones y Ana Mercedes Patiño Fuller, propietaria de 1 acción . Todas las acciones 

son ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en un 100% de su valor y con derecho a 800 votos. 

  

Preside la sesión el señor Enrique Alejandro Patiño Fuller y actúa como Secretario 

Ad-Hoc de la Junta la señorita Ana Mercedes Patiño Fuller, quienes encontrándose 

presentes aceptan las designaciones. - 

Estando presente la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que es de 

ochocientos dólares, deciden reunirse en Junta general extraordinaria universal de 

accionistas, para aprobar el siguiente orden del dia," 

CA>Aprobar la reactivación de la compañía; y, la autorización al Presidente para 

que otorgue escritura Pública de Reactivación. 

¿Nombramiento de Presidente de la compañía. 

El Secretario Ad-Hoc, informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por 

lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

Y dispone que por secretaria se ponga en conocimiento el primer punto del orden del 

día. Luego de las deli ciones los señores accionistas presentes por unanimidad de 

votos asistent resuelven; “La reactivación de la compañía la misma que se 

encuentra disuelta por Resolución 06-G-1J-0007645 de fecha 23 de Octubre del 2006 o 

inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Diciembre del 2008“ Gutorizando al Presidente 

de la Compañía para que instruments 44 escritura publica de reaclivación. toda vez 
que no se ha emitido por parte de la Intendencia de Compañías el nombramiento de 

liquidador designado en la resolución de disolución emitida por la Entidad de Control. 

Se procede a dar lectura del segundo y último punto de orden mee de 

Secretaría, luego de las deliberaciones y caso, la Junta décide por unanimidad; 2.- 

Designar por el plazo de cinco años eñor Enrique Alejandro Patiño Fuller 

como Presidente. 
A 7 r 

Por no haber otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 

redacción de la presente acta, procediéndose luego a dar lectura, la misma, que es 

ao 

 



  

aprobada por los asistentes sin modificación alguna, firmando para constancia, en 
unión de quien preside la sesión y suscrito secretario que certifica. 

NM Y > > 
, A y 

( ( LAA + 
NO + ) 

ENRIQUE ALEJANDRO PATIÑO FULLER 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ACCIONISTA 

Le Morla IDO TON 

A AMES MERCEDES PATIÑO ES 
SECRETARIO-AD HOC 
ACCIONISTA 
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y yaquil, 14 de mayo de 4 

RIQUE ALEJANDRO PATIÑO sure, (EFD III uo 
idad. - + 

Ámis consideraciones: 

pleme levar a su conocimiento que FERROVENTASCORE 4 A.,/en 
ita General Extraordinaria y Universal de Afcionistas celebrad día de hoy, 

el acierto de designarlo PRESIDENT per el lapso df cinco. 205, contados 
artir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
cer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

   

Aa, compañía anónima FERROVENTASCORP A A., se constituyó el 16 de 
Bl de 2003,1 mediante - escrí pública autorizada por el Notario Público 

ésimo del cantón Guayaquil,ADr. Piero Aycart Vincenzini,l inscrifa en el 

istro Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve de mayo de dos ml tres, de 

as 53.298 al 53.315, Numero 7.813 qel Registro Mercantil y anotada bajo el 

ero 11,879 del Repertorjo. 

HA lentamente, o 

SE LUIS GARCIA WILLIAMS 

etario AD-HOC de la Junta / 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENAE de la compañía 

'FERROVENTASCORP 5S. Á., Guayaquil, a los catorce días del mes de mayo 

Edel año dos mil tres. 

€ ob Ius Ye 

NRIQUE ALEJANDRO PATIÑO FULLER Y 
PRESIDENTE 

C. + 070y16604-9/ 
cionalidad Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

   
   
   
    

   

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía FERROVENTASCORP| 
S.A.; a favor de ENRIQUE ALEJANDRO PATIÑO 
FULLER;/de fojas 60.832 a 60.834, Registro Mercantil 
número 8.950, Repertorio número . 13,563,- Quedan 

¿Incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
rESpectivos.- Guayaquil, veinte y seis de Mayo del dos mil 

  

ORDEN: 53526 
LEGAL:RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS LUCIN 
EPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 

No. 10323 
CERTIFICO: Que la presente fotocopla que contiene el Npbmbramiento de 

PRESIDENTE de la compañía FERROVENTASCORP S, jA., a favor de 

ENRIQUE igual al _dpcumento que se 

encuentra inscrito em este Registro gl mare 

mismo mediante la cual se indiKfU 
de Julio del dos mil once.- 

Ab, atiana Garcia Plaza 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

CERTIFICO: Que con fecha 08 de Diciembre del 2008, se inscribió la 

RESOLUCIÓN No. 06-G-1J-0007645, dictada el 23 de Octubre del 2606, por el 

Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de Compañías 

de Guayaquil, mediante la curl se ordena la DISOLUCH de la compañía 

FERROVENTASCORPS. A.- Guayaquil, doce de del Mmee.- 

JS MER 42 
a 

Ab. Tatiana García Plaza 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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Á CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
1 

o . = o 

IDECUOTO17 660405 <<<<<<<<<ee<<<< 
670928M200221ECp<<<<<<<<gt< <i 

-PATIRO<FULLER<<ENRIQUE 

?    
EN Guayas , 

DELeGÁCIOn PROVINCIAL : 
CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

sereno. 0020860 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE El CIUDADANO(A) 

PATIÑO FULLER ENRIQUE ALEJANDRO 

PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No 0701766040 

NO HA SUFRAGADO EL DÍA 7 DE MAYO PARA El REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2011, RAZÓN 

POR LA QUE SE LF EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMTE PUBLICO 

¡O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 30 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA 

LA ENISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HABER 

SUFRAGADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGUN SEA El CASO 

LO CERTIFICO - 
cs, 
Aer Pe 

Guayaquil, 19/07/2011 43:11:10 UA 

N* 0000005931 e : 

ING, ENRIQUE PITA GARCIA 

DIRECTOR DE LA DELESACION PROVINCIAL DEL GUAYAS 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL   

Av. Democracia y Roberto Gilbert * Telefax: 042292904 * Correo: cneguayas(Wcneguayas.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador : 

a 

 



  

  

A ESTA ULT A La uarizo Mo pi 
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González A z sd o E 
Notario Vigésimo Tercero 5 a Pos, 

. a . o 
ro Escritura Pública de Reactivación, de y Y 

a 
2 principio a fin por mí el Notario en alta Goa. ados 

3 compareciente, éste lo aprueba en todas sus 

4 partes se afirma, ratifica y firma en unidad de 

  

5 acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

7 Por la compañía FERROVENTASCORP S.A. “EN 

8 LIQUIDACIÓN” 

9 RUC. No.: 0992301627001 

10 de. 

¡ e UA 
2 sr. Roo AL ALEJANDRO PATIÑO FULLER 

13 C.C. Mo. 070176604-0 

. 14 

15 
1 ¿ 

16 - TARIO 

17 

18 

19 - PR Co 
“confiera” ESTO nica cnn 

Se otorgó ante a en té de ello 
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23 
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28 

REACTIVACION - FERROVENTASCORP S.A. "En Liquidación” AVE 
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RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución número SC.IJ.DJDL.G.11.0004748, dictada por la Directora 

Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil (E), Abogada Natalie Viteri De Crow, el veinticinco de Agosto 

del dos mil once, se tomó nota de la Aprobación de la REACTIVACIÓN 

de la compañía FERROVENTASCORP $.A. “En Liquidación”, al 

margen de la Matriz respectiva otorgada ante el Abogado Mario Baquerizo 

González, Notario Titular Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el 

veintidós de Julio del dos mil once.- Guayaquil, uno de Septiembre del 

dos mil once.-/ 
o     

  

Ao, ¿Ab 7) A 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

satan VIGESMONUACRRO Mono. 
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:» Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 54.614 
FECHA DE REPERTORIO:05/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO: 13:15 Xo 119340 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Septiembre del dos mil once en 
cumplimiento de Jo ordenado en la Resolución NP” 
SC.H.DJDL.G.11.0004748, dictada por la Directora Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil 
(E), AB. NATHALIE VITERI DE CROW, el 25 de agosto del 2011, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
FERROVENTASCORP S.A., de fojas 79.748 a 79.761, Registro 
Mercantil número 15.842.- — 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen 
de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 54614 

IURRRAE 

  

  

Po 

_— - ¿a de Registro q, 

5 Jue - S Se a e a, 

REVISADO TOR: $ E XAVIER RODAS GARCES 
E Ml o REGISTRADOR MERCANTIL 

A Mm DEL CANTON GUAYAQUIL 

¿ MEM < 
e, dl Be eS 

anti de il 

-_ _ COop. Guayaquil Mz,3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

 


